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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20170901023D07033
WgfS\^^

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) ANGEL

FABRICIO MUIRRAGUI 2AMBRAN0 portadof(a) <J© CÉDULA 0917678773 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil CASADO(A), domjciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de

PRESIDENTE; quíen(es) declara(n) que la(s) f)rma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

m(sma(8> que usa(n) en lodos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtjca(s), para constancia Rrma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere ai contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original.

GUAYAQUIL, a 4 DE AGOSTO DEL 2017, (9:30).

f 'yOpj{Qo:>L

ANGEL FABRICIO MUIRRAGJIZAMBRANO
CÉDULA; 0917678773

NOTARIO{A)MARIATATIANA GARCIA PLAZA

notaría vigésima TERCERA DELCANTÓN GUAVAOUll

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
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GUAYAQUIL, cuatro de Agosto del dos mil diecisiete

Señor{a)
MUIRRAGUI ZAMBRANO ANGEL FABRICIO

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

SOAC SOLUCIONES EN ALMACENAMIENTO Y COMWUS ...

S.A.

1.

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SOAC

SOLUCIONES EN ALMACENAMIENTO Y COMPRAS S.A., otorgada

el día cuatro de Agosto del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a)

VIGESIMO TERCERO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual,

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las

atribuciones establecidas en. el estatuto social, que consta en la

escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

MUIRRAGUI ZAMBRANO ANGEL FABRICIO

ZAMBRANO ACEBO JOSEFINA JANET

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SOAC
SOLUCIONES EN ALMACENAMIENTO Y COMPRAS S.A., para el
cual he sido elegido(a).

FIRM

MUIRRAGUI ZAMBRANO ANGEL FABRICIO

PRESIDENTE

CEDULA: 0917678773
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CENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACION DE FIRMA

[023D07033

No.: 002-003-000064421

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy cuatro de Agosto del dos

mil diecisiete; ante mí ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, Notario(a) VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la seflor(a) MUIRRAGUI

ZAMBRANO ANGEL FABRICIO, a quien de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido su documento de identificación número

0917678773 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de

edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como

PRESIDENTE de la Compañía SOAC SOLUCIONES EN

ALMACENAMIENTO Y COMPRAS S.A.; al efecto, identificado que

fue por mi, procede en mi presencia a firmar al pie del referido

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA

VIGESIMA TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY

FE.

PúM

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Direccrón General de Registro Civi{» Identificación y Cedulación

Dirección G«r>dral d« RAglstro Civli,

Id entiGeadtosr^du Ia cíón

Vj':1ií,'̂ QCi5UÍ^CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENt®AÍ

de certificado: 173-043-14359

Número único de identificación: 0917678773

Nombres del ciudadano: MUIRRAGUI ZAMBRANO ANGEL FABRICtO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1978

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.INDUSTRIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: FANNY ELIZABETH BARCO CORONEL

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2004

Nombres del padre: ANGEL ALBERTO MUIRRAGUI BAEZ

Nombres de la madre: JOSEFINA JANET ZAMBRANO ACEBO

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2012

Información certtflcada a la fectia: 4 DE AGOSTO DE 2017

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

II Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón

Documento firmado electrónicamente

173-043-14359

institución o persona ante Quiense ^asente este cartiñcado deberá validarlo dn:httpt:/Nirtua1.reglstraclvÍl.gob.ec, confomia a la LOGIDAC Art,4. numeral 1 y a la LCE.
Vigencáada1 documento 1 v3H<3ddón o 1 mes desde al día óa su amisjón. En caso de presentar inconvenientes con este docurrwnto escriba a anllnee@reglatroclvll.gob.ee



 


